
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NELKUJÉN 

DECRETO No 0 1 8 2 / 2 4 

San Martín de los Andes, 31 ENE 2324 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Turismo; y 

CONSIDERANDO: 

Que, se requiere del servicio para generación de contenidos audiovisuales. 

Que, la Sra. CELIZ CATALINA, reúne los requisitos necesarios para la realización de dichas 
tareas. 

POR ELLO, 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente« 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 0: APRUEBESE la contratación con la Sra. CELIZ CATALINA CUIT No 27-42860133-0, 
para realizar el servicio para generar contenido audiovisual en redes sociales, ferias turísticas, folleteria 
etc. Desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2024, por un monto de $ 300.000 (pesos trescientos 
mil) mensuales, haciendo un monto total de $ 900.000 (pesos novecientos mil), de acuerdo a las 
cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 3°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Mati?, Prdandez Consoll 
Secreta; ; y Hacienda 

Municipall -ad de S. M. Andes 
Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR ¡'IDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAIGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


